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Pon/errada

C",te-.or[a

MINISTERIO
DE, INDUSTRIA Y ENERGIA

Oficial de primez:a Taller .
Oficial de tercera Administrativo

14878 BESOLUCION d. :u do marzo d. 1.... de 14 Di...,.
cidn Provin.cial de Ledn, por la que 88 hace público
el otorgamiento ct. 101 permi.os de investigactón
minera que .0 citan.

La Dirección Provincial del Minilterio de Industria y Energía
en León hace ·saber que han sido otoraado los. siguientes par·
D":isOlde lDvesttgaclón, con exp1"8lión de número, nombre. mi·
neraJ..cuadriculas y ttrmlnoa municipalesl
13.828; .Huprasa U-. CarbOn (recurso Sección O)' 3. VeJ.

dorru_:
13.828--bis.•Huprua n", fracción 2.&. Carbón (recurso Sección

DJ. 5. Valderrueda.. ' .
14.183. eJulia_. Carbón (recurso Secc1ón DJ. 19. Vlllablino.
14.208. .Geat080-. Recunos de la Sección CJ, incluiza pi-

zanoa. 19. Oencia. _
14.208-bis. .Gestoso_, fracdón 2.&. Recursos de la Sección C),

incluida. la pizarT&. 5. Oenda.
Lo que· se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en

el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Minerh, de 25 de agosto de 1978.

León, 24 de marzo de 1983.-EI Director provincial, Miguel
Casanueva Viedma.

14877 BESOLUCION de :u do marzo de 1.... d. la DI...,.
cCón Provincial dt León, por la que le hace públtco
..1 oiorgtlmtBntode lo. permiso. de exploractón
mmere que .e citan. -

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en León bace saber que han sido otorgados los siguientes Dermi·
S08 de exploraciÓ-n. con expresión de número, nombre, mineral,
cuadriculas, meridianos '1 par.alelOlI
14.;Mi. .Esperanza-. Carbón (recurso Sección O). 720. SO 39'

Y SO 40' W: 420' 46' Y 42°-38' N.
14.250.•Beatriz_. Pizarras ornamentales. 324. SO 49' Y rOl' w.

420'40' y 420 43' N.
14.258.•Murtas". Recursos dé la Sección Cl. 1.980. 6" 05' Y

SO 25' W. 42'" 48' Y 4~ 67' N.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo cUspuesto en el

artfculo 61 del Reglamento'. General para el Régimen de la
Mineríü- dit 2S de agosto de 1978.

León. 24 de marzo de 1983.-El Director provincial, Miguel
Casanueva. Viedma.

Art. 14. Pagos extraordtn4¡1aB.

a~_ Paga extr8lOrdinaria de juliO: Por una· cuantia de treinta
días. se aboll4r' dentro de dicho"mes de julio. y le deveneará
en función del tiempO trabajado durante el primer eem8Stre
del ado actual.

bJ Paa'. extraordInaria de dic1embr8:Por un_ cuantfa. de
treinta di.. se abonará.en la segunda quincena ~ diciembre,
y se devengará en función del tiempOtrabafado d'urante el
secunda teme.stre cl-el· año actual.

c) Se utablece una paga extraordinaria en ~arzo para los
productores de Valladolid con p.iveles del ao al 25, ambos 1Dclu:
sive, y por una cuantía de treinbl dtaa.

dl Todbs 10& trabajadores de PonfelT&d& tendrán dos pa"'gas
extraordinarias adicionales· en los meses de abril y octubre,
pagaderas en dichos meses. .~

Art. 1&•. AntigüSdact-El compleJ;D.en,to peraonal de antigüe.
dad. se abonará a razón de un & por 100 por qUinquenio sobre
los salarios totales de este Convenio, e6tablecidos ftn la. tabla
salarial. . o

Art. 18. En todo lo no previsto en el presente Convenio se
estarA a lo dispuesto en 1& legislación labOral vigente y demás
dispOsiciones de oaré.cter general. _

En prueba de conformidad. lo ftrma.nen Valladol:ki .. 9 de
marzo de 1983.-Gerent&: Juan Manuel Serrano Herrero. Comité
de Empresa: José Mancha Pérez, JOSé Luis Pérez Salgado,
Ireneo Rlvas Ortega, Jesús Millán GlLrcía y Carlos Fernando del
Olmo VUlar.

25 mayo 1983

/
. TABLAS SALARIALES

Valladolid

BOE.-Núm. 124

Salario Salario
Cato.coria ...taI .... total &4., Nivel

Oficial d. prtm&ra Taller 84.800 007.200 1
Oficial de segunda ,Taller ... ..• eo.... ....- 2
OfIcial de segunda (bJ Taller 116.000 "".000 3
Oficial de teroera Taller ... ... ... 152.400 133.'" S
Peón ...

cié 'prim~
... ... ......... 51.700 723.800 7

Conductor' ... ... ... ... ".800 . 007.200 1
Conductor d. eegunda ... ... ... ".600 848.400 2
Almacenero de primera" ... ... ... 116.000 "".llOO •Almacenero de segunda 51.700 723.800 •Aux1l1ar administrativo B.::' ..:':.. ::: 116.llOO 7114.llOO •Recepcionista ... '" ... ... ... 79.700 1.1915.1500 21
Maeatro ele Taiier··:.. ... ... ... ... ... 91.500 1.312.eoo 20
Viajante

AClniiDtS'ir&ti..;;: ".800 ll22.llOO lIS
Oflol&l de primera 79.700 1.1915.500 31
OfIolal de segunda AdminiStrativo. 1!ll.000 1.005.000 22

Ar't.s.1t ComisiÓn. Mixta.-Para la vIgilancia, oumplimiento "\
e interpretación de cuanto' se establf'oe en ei prasente Convenio ~=======~~=================
COlectivo Se crea una Comisión P~rít.aria formll'Cl.a por tres ,..
miembro& del COmité" de Empresa y un miembro de la Em·
presa. _

Las deciSiones dimanadas de acuerdos tomados por ambas
partes, tendrán carAct8r "ej.ecutivoSiempreque la jurisdicción
competente ,no falle 10 contrario. . .

.1\rt. 7.... Organiz,actón dej traba/o.-La organización de,¡ ka
bato es, de &Cuerdo con· las '¡e~. facult4ci quecorresponde~
única y excluaiv&mente a la Empresa. •
. Art. 8.a Ckuiftcaclón prof8.tonal.-Las cat8Sorias profesto

naJ.. oonai¡na<fu en el presente Convenio son meramente anuo.
c1aUvu y no luponen_ obHgación detener cubiertaa todas las
eatePJrias enum~&8. _

QUienes &. la entrada en vigor de este Convenio 08tenten uña
ocatecoria superior a la e.tabl-ecida la mantendrán. Cuando un
tre.b&Jador OCUPe un: PU86to de' trabajo ostentando. una catelO'
na determinada o percibiendo una cantidad superior a la que le
COIT8IpODlM por la clasificación establecida. se entenderá (.ue la
dlafruta & titulo Personal. sin vinculación alguna y por tanto, sin
que ia1 'ituac1ón, dé elerecho alguno a 'qulen OCupe posterior o
limultaneamente el mi6mo cargo u· otro similar.

S1i::I. perjuic10de que el personal rea11ce normalmenw un tra·
bajo habitual; vendría obligado a prestar .sus servicios JOnde,
cuAndo y cómo le sea ordenado por sus mandOs en caso de nece
sidad y siempN de acuerdo (lOn 1.. disposiciones legales sobre
trabajO! ,de superior e inferior categona. .

Art. '-9.° Jornada laboral.-L& jornada ~ordinaria de trabajo
durante 1& vil8Dcia del presente Convento seri, de 1.871 horas
efectivas de trabato. La jornada de trabajo será'partida. siendo
el borario que regirá durante 1983, el que .se acuerde por ambas
partes en base al calendario laboral.

Cuando el Gobierno apruebe la Ley de cuarenta horas sema·
nales U.826 hor816·y 27m1nutos &Q.ualea). se ·retocará-la·Jornada ,
y el horario desde la miSma fecha ~. entrada' en vigor de la
dispos.ici6n•• efectos de realizar 1& Jornada legal.

Art. 10. - Vaccewnes.-Laa vacaciones para todos los traba·
Jadores serán de treinta dfas naturales qUe S8 diafrutar'n duran·
te el me! de agosto estableciéndose por la. Empresa 108 turnos

'de guardia. oorrespondientes qUe aseguren la prodUCCión de1
citado periodo. El peI'6onal Que ha ele efectuar los turnos de
Bu,rdia disfru.tarA sus' vacaciones de acuerdo con la, Empresa.

Art. 11. LicenciaB.-La Empnasa ooncede a sus trabajadores
licencias retribuldaa en loa· euoa y por el número de diae si·
guientes previo 11\'16

0
0 y justificaci6n:

a) .Quince di&a en e&ao de matrimonio.
b) Dos cUas en caso de n,acimiento de hIjo o enfermedad

.. grave o fallecimiento de parientes h&sta r;egundo grado de con~
sanguinidád o afinidad: si fuese necesario trl¡l.sladarse a otra
provincia el plazo &era de cuatro dta.s.

c) Un d1a por traslado del domicilio habituaL
d) Un dfa -por matrimonIo de hIlos o hermanos.
e) Por el tlempo Indispensable paTlII el cumplimiento de un

deber inexcusable de_carácter púbhcoy personaJ..

Todo lo relacionado con esta materia y no regulado expresa·
mente ,por este Convenio. lo ser' por las dIsposiciones legales
vigentes.... _. -..

Art. 12. Seguro.-Se pacta para 1983 la contratad6n de.una
pOliza de seguro- colectivo de accidentes de trabajo para todo el
personal ·de. la Empr96&. El importe de la mencionada póliza '
es de un millón Cl.OOO.OOOl de pesets.a por empleado.

En ningUn caso la Empresa responderá subSidiariamente de
las obligaciones cOITespondientes a la CompaOfa de seguros.

Art. 13. Salarios.-Los salarios que regirán durante 1983,
serAn los que a continuación se detallan en hola anexa. dichos
salarlos no estar'n SOmetidos l!IIo revisión alguna durante la
vigencia del Convenio. -


